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Resolución del Parlamento Europeo sobre la aplicación de la Estrategia de la UE para la 
Región del Danubio

El Parlamento Europeo,

– Vistos el artículo 192 y el artículo 265, apartado 5, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea,

– Vistas las preguntas orales a la Comisión sobre la aplicación de la Estrategia de la UE para la 
Región del Danubio (O-00014/2011, O-00029/2011),

– Vista su Resolución, de 21 de enero de 2010, sobre una estrategia europea para la región del 
Danubio1,

– Vistos la Comunicación de la Comisión, de 8 de diciembre de 2010, sobre la Estrategia de la 
Unión Europea para la Región del Danubio (COM(2010)0715) y su Plan de Acción 
(SEC(2010)1489),

– Vista la Estrategia de la Unión Europea para la Región del Mar Báltico (COM(2009)0248),

– Visto el Consejo Europeo de los días 18 y 19 de junio de 2009, en el que se pidió a la 
Comisión que elaborara, antes de 2010, una estrategia europea para la región del Danubio,

– Vista su Resolución, de 24 de marzo de 2009, sobre el Libro Verde sobre la cohesión 
territorial y el estado del debate sobre la futura reforma de la política de cohesión2,

– Vista su Resolución, de 26 de octubre de 2006, sobre el fomento del transporte por vías 
navegables: NAIADES, Programa de Acción Europeo Integrado para el Transporte por Vías 
Navegables3, 

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones titulado «Una estrategia de la UE para la 
cuenca del Danubio», de octubre de 2009,

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones titulado «Libro Blanco del Comité de las 
Regiones sobre la gobernanza multinivel» (CdR 89/2009),

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Cooperación 
macrorregional – Hacer extensiva la Estrategia del Mar Báltico a otras macrorregiones de 
Europa» (ECO/251),

– Visto el programa de trabajo del Consejo, elaborado por las Presidencias española, belga y 
húngara,

– Vistos los Convenios de Espoo, Aarhus y Berna sobre la protección del medio ambiente,

1 Textos aprobados, P7_TA(2010)0008.
2 Textos aprobados, P6_TA(2009)0163.
3 Textos aprobados, P6_TA(2006)0461.
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– Vistos la Directiva marco sobre el agua y el Convenio de Helsinki,

– Visto el Convenio de Belgrado relativo al régimen de navegación en el Danubio,

– Vistos el artículo 115, apartado 5, y el artículo 110, apartados 2 y 4, de su Reglamento,

A. Considerando que el Tratado de Lisboa reconoce que la cohesión territorial es un objetivo de 
la Unión Europea (artículo 3 del TUE),

B. Considerando que el objetivo de las estrategias macrorregionales es mejorar el uso de los 
recursos disponibles para abordar cuestiones de desarrollo territorial y definir respuestas 
conjuntas a desafíos comunes,

C. Considerando que, para mejorar la eficacia de la política regional, es preciso apoyar y 
desarrollar el concepto de un enfoque integrado, incluida la creación de estrategias 
macrorregionales que sean a la vez estrategias para toda la Unión Europea,

D. Considerando que la Estrategia para la Región del Mar Báltico ofrece ya un modelo para 
coordinar las políticas y la financiación de la Unión Europea en unidades territoriales 
geopolíticas —macrorregiones— definidas con arreglo a criterios específicos,

E. Considerando que la región del Danubio, compuesta por 14 países europeos con 115 
millones de personas tanto dentro como fuera –Alemania, Austria, República Eslovaca, 
República Checa, Eslovenia, Hungría, Rumanía, Bulgaria, Croacia, Serbia, Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro, Moldova y Ucrania–, constituye una zona en la que pueden 
desarrollarse importantes sinergias entre las diferentes políticas de la UE, a saber, cohesión, 
transporte, economía, energía, medio ambiente, cultura, educación, agricultura, pesca, 
ampliación y política de vecindad,

F. Considerando que la Estrategia de la UE para la Región del Danubio debe combinar y 
coordinar, por lo tanto, elementos económicos, ambientales, sociales y culturales,

G. Considerando que esta estrategia debe contribuir de manera significativa a mejorar la 
gobernanza a varios niveles y la implicación de los socios y la sociedad civil que operan en la 
región del Danubio, y ser fuente de riqueza, desarrollo sostenible, creación de empleo y 
seguridad en la zona,

H. Considerando que la región del Danubio es una importante vía de entrada histórica que une la 
Europa Oriental y Occidental, 

I. Considerando que el Danubio se ha convertido prácticamente en una vía navegable interior 
de la Unión Europea tras las sucesivas ampliaciones, y que la región del Danubio puede 
aportar una contribución sustancial para reflejar los cambios desde estas ampliaciones,

J. Considerando que la región del Danubio constituye una macrorregión interconectada con 
variadas capacidades económicas, 

K. Considerando que el desarrollo económico de la región del Danubio aumentará 
considerablemente la riqueza económica de esta macrorregión y estimulará la creación de 
puestos de trabajo,
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L. Considerando que concebir la zona del Danubio como una sola macrorregión ayudaría a 
superar las diferencias regionales en materia de rendimiento económico y sostendría un 
desarrollo integrado,

M. Considerando que el delta del Danubio y Budapest, incluida la ribera del Danubio, fueron 
declarados patrimonio mundial por la Unesco en 1991, y que en la región del Danubio 
existen varias zonas de protección especial y zonas de conservación especial dentro de la red 
Natura 2000; considerando asimismo que el Danubio y el delta del Danubio cuentan con un 
ecosistema único y frágil, que alberga especies vegetales raras que están amenazadas por la 
contaminación,

1. Acoge con satisfacción la aprobación, por parte de la Comisión, de la Estrategia para la 
Región del Danubio y apoya el Plan de Acción que la acompaña, que se centra en cuatro 
pilares —la conexión de la región del Danubio, la protección del medio ambiente, la creación 
de prosperidad y la consolidación de la región del Danubio— y responde a la necesidad de 
mejorar la movilidad, la seguridad energética, la protección del medio ambiente, el desarrollo 
económico y social, los intercambios culturales, la seguridad y la protección civil en la 
región del Danubio; 

2. Recuerda que el Parlamento Europeo lleva solicitando esta estrategia desde 2008, y pide a la 
Presidencia húngara del Consejo de la Unión Europea y al Consejo Europeo que la Estrategia 
de la UE para la Región del Danubio sea aprobada en el Consejo Europeo de junio y que su 
aplicación comience a la mayor brevedad;

3. Se congratula especialmente por el hecho de que la Estrategia sea el resultado de una amplia 
consulta con las partes interesadas, incluidas las autoridades nacionales, regionales y locales, 
pero también las entidades académicas y empresariales y las organizaciones no 
gubernamentales, lo que subraya que ello es un factor importante para el éxito de la misma; 
en ese sentido, pide que se cree un foro de la sociedad civil en la región, que reúna a 
participantes públicos y privados, para hacer posible que se impliquen en el desarrollo de 
estrategias macrorregionales;

4. Considera que la dimensión territorial de la Estrategia contribuirá al desarrollo concreto de la 
idea de cohesión territorial, que el Tratado de Lisboa sitúa en pie de igualdad con la cohesión 
económica y social, y en este sentido insta a la Comisión a iniciar un diálogo activo sobre el 
papel y el impacto de las políticas macrorregionales de la UE después de 2013;

5. Subraya que el principal valor añadido de la estrategias macrorregionales de la UE radica en 
la cooperación, la coordinación y mejores inversiones estratégicas a diferentes niveles 
utilizando los fondos disponibles, y no tanto en la asignación adicional de recursos; subraya 
las conclusiones de la Presidencia sueca, según las cuales no son necesarias nuevas 
instituciones, ni nuevas medidas legislativas, ni nuevos presupuestos; 

6. Insta a los Estados miembros y a las regiones a que utilicen los Fondos Estructurales 
disponibles para el periodo 2007-2013 para apoyar en la máxima medida posible la 
aplicación de la Estrategia, prestando especial atención al fomento de la creación de puestos 
de trabajo y al crecimiento económico en los territorios más afectados por la crisis económica 
y, al mismo tiempo, recomienda, cuando esté justificado, que se adopten disposiciones para 
modificar los programas operativos para el actual período de programación; destaca que el 
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aprovechamiento de las especificidades de las regiones podría llevar a una utilización más 
eficiente de los Fondos Estructurales y a la creación de valor añadido a escala regional; 
subraya que los recursos financieros remanentes podrían ser una fuente de financiación para 
los proyectos macrorregionales; 

7. Considera que la ampliación de la Unión Europea y los grandes retos transnacionales, tales 
como la crisis económica, las amenazas para el medio ambiente, el transporte sostenible, la 
conectividad de la energía, la sostenibilidad de los recursos y  el uso ecológico de los 
recursos hídricos, demuestran que la interdependencia de los Estados va en aumento, que 
razonar por sectores ya no resulta pertinente y, en este contexto, que la creación de 
macrorregiones abre nuevas perspectivas, más eficaces, de cooperación en los distintos 
niveles a partir de un enfoque integrado y coordinado para el desarrollo sostenible a una 
escala territorial regional más amplia y definiendo una utilización más eficiente del inmenso 
potencial de la región del Danubio en cuanto al desarrollo y a la prevención de catástrofes 
naturales;

8. Subraya, por tanto, que esta estrategia debería realizarse en el marco de los objetivos de la 
política de cohesión, especialmente el relativo a la cooperación territorial (Objetivo 3), y 
basarse en un enfoque integrado, transversal y territorial aplicado para mejorar la 
coordinación de las políticas entre los diversos niveles de gobernanza en un territorio 
determinado, centrándose en las cuestiones pertinentes; 

9. Subraya que la Estrategia para el Danubio es acorde con los objetivos de la Estrategia 
Europa2020, lo que asegura su conformidad con las tendencias europeas en materia de 
desarrollo y con el compromiso de la UE en favor de un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador;

10. Se muestra convencido, subrayando el carácter integrador y unificador de la estrategia, de 
que la Estrategia para el Danubio, si está respaldada por un firme compromiso político por 
parte de los Estados miembros y de las autoridades regionales y locales, podría constituir una 
contribución significativa para superar las divisiones de Europa en el pasado, haciendo de ese 
modo realidad la visión de la integración europea, y para el éxito global y la eficacia de la 
estrategia de recuperación europea, tras estos últimos años de crisis financiera y económica, 
dando un nuevo impulso al crecimiento sostenible a nivel local, regional, nacional, 
transnacional y europeo, no solo en los límites de la Europa central y sudoriental, sino 
también en un contexto geográfico mucho más amplio;

11. Constata el profundo efecto que la crisis económica y financiera mundial ha tenido en todos 
los países de la zona, sobre todo en los países ribereños del Danubio; pide a todos los agentes 
interesados que no cejen en su compromiso con la Estrategia de la UE para la Región del 
Danubio por culpa de la crisis;

12. Hace hincapié en que la región del Danubio es la puerta de Europa a los Balcanes 
occidentales y, por lo tanto, la Estrategia de la UE para la Región del Danubio no solo facilita 
la mejora de las relaciones de vecindad en Europa central y sudoriental, sino que también 
crea un importante valor añadido para la política de la UE hacia Europa del Este, por lo que 
constituye una ocasión excelente para toda la Unión con miras a fortificar su cooperación 
política y económica con los Balcanes y, como consecuencia, contribuir a la expansión y 
consolidación del proceso de integración europea en la región;
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13. Hace hincapié en que la Estrategia para el Danubio, junto con las distintas formas de 
cooperación transfronteriza que implica, podría fácilmente convertirse en un factor que 
contribuya al desarrollo económico, social y territorial, que genere bienestar y mejore la 
calidad de vida, sirviendo de catalizador para los esfuerzos locales y regionales y las 
necesidades de desarrollo, y contribuyendo a la creación de interrelaciones transfronterizas 
fuertes, incluidos proyectos a pequeña escala (programas de persona a persona) en varios 
ámbitos como la cultura, la educación, el empleo, la protección del medio ambiente, cadenas 
de suministro industrial, proyectos de cooperación municipal e iniciativas de modernización 
del transporte transnacional; 

14. Considera que el desarrollo de estrategias a gran escala, como las estrategias 
macrorregionales, debería contribuir a impulsar el papel del nivel local y regional en la 
aplicación de las políticas europeas con un enfoque más amplio;

15. Subraya que, en el marco de este nuevo modelo de cooperación, debe garantizarse que las 
desventajas naturales de las regiones periféricas se conviertan en ventajas y oportunidades, y 
que se estimule el desarrollo de dichas regiones;

16. Destaca la necesidad de asociar a los socios regionales y locales pertinentes, como el Consejo 
de las Ciudades y Regiones del Danubio, así como a la sociedad civil de la región del 
Danubio, en todas las fases del proceso de toma de decisiones (preparación, ejecución, 
supervisión, evaluación) con el fin de encontrar soluciones a los desafíos comunes, 
seleccionar y aplicar de manera eficaz los proyectos concretos y conseguir un buen 
mecanismo de gobernanza; insta a los Gobiernos a que presten apoyo y faciliten medidas que 
permitan la participación activa de ONG, sindicatos y sociedad civil, teniendo también en 
cuenta a las redes de mujeres y a los grupos minoritarios;

17. Recomienda, en este contexto, que se intensifique la participación de las comunidades locales 
mediante la introducción de instrumentos de comunicación y consulta más amplios y 
específicos, incluso a través de los medios de comunicación locales (televisiones, radio y 
periódicos impresos y en línea locales); sugiere que se cree un portal web especial dedicado a 
la Estrategia de la UE para la Región del Danubio, que funcionaría como un foro para el 
intercambio de experiencias sobre proyectos actuales y futuros emprendidos por los 
gobiernos centrales y locales, las ONG y otras entidades activas en la región del Danubio;

18. Recuerda los resultados de la experiencia adquirida mediante la Estrategia del Mar Báltico 
por lo que respecta a la transparencia del proceso de toma de decisiones, incluida la 
asignación de recursos de la UE; 

19. Incita al compromiso político para mejorar la confianza de los ciudadanos, y de las partes 
interesadas, en las autoridades políticas y locales;

20. Considera que el éxito de la aplicación de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio 
depende de la capacidad, habilidad y voluntad de las fuerzas vivas municipales para 
intervenir en los mercados de trabajo regionales con iniciativas que fomenten la demanda 
local de mano de obra, sentando las bases para un crecimiento inteligente y respetuoso con el 
medio ambiente y mejorando la cooperación entre las regiones limítrofes de los diferentes 
Estados miembros; señala las disparidades en términos de desarrollo económico e innovación 
que existen en la región del Danubio y la necesidad de incrementar el potencial de todas las 
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zonas, incluidas las más desarrolladas, dado que éstas pueden contribuir a impulsar a las 
regiones más desfavorecidas; indica la necesidad de promover nuevas zonas con potencial de 
desarrollo e innovación y aprovechar la oportunidad de utilizar el valor añadido de la 
Estrategia del Mar Báltico y de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio;

21. Aboga por el desarrollo de la infraestructura energética, la eficiencia energética y las energías 
renovables con el fin de establecer un mercado integrado y correcto para la energía;

22. Toma nota de las previsiones a medio y largo plazo que indican que las regiones 
meridionales de Europa, incluidos los Estados miembros que se encuentran en la zona sureste 
de Europa, se verán particularmente afectadas por las consecuencias del cambio climático; 
está convencido de que la Estrategia para el Danubio puede desempeñar un importante papel 
en este respecto y debe diseñarse con la perspectiva y el objetivo de mitigar los efectos 
negativos relacionados con el cambio climático en las regiones del Danubio, tomando en 
consideración el papel y el carácter complejos de la red fluvial (suministro de agua, aspectos 
ecológicos, infraestructura de transportes, irrigación y dimensión agrícola, flora y fauna 
protegidas, etc.);

23. Señala que la Europa central y sudoriental es, desde un punto de vista ecológico, una de las 
zonas más ricas pero, al mismo tiempo, más vulnerables de Europa, caracterizada por un 
ecosistema extremamente complejo desde el punto de vista ecológico y de gran valor, por lo 
que requiere un nivel de protección elevado; celebra que la Estrategia de la UE para la 
Región del Danubio tenga como objetivo crear una región con calidad de vida, sostenible y, 
al mismo tiempo, desarrollada y próspera, mediante la gestión de riesgos medioambientales 
tales como las inundaciones y la contaminación industrial, el mantenimiento de la calidad y 
la cantidad de las reservas de agua y la garantía de su utilización sostenible, la conservación 
de la biodiversidad, los paisajes y la calidad del aire y de la tierra; subraya que la protección 
del medio ambiente en la cuenca del Danubio es un aspecto importante que debería estimular 
un desarrollo agrícola y rural responsable en la región; pide que se mejore el estado 
ecológico del Danubio, y que se adopten medidas para reducir la contaminación y evitar 
nuevos vertidos de petróleo y de otras sustancias tóxicas y peligrosas; subraya que un buen 
estado ecológico del Danubio constituye una condición previa para toda actividad humana a 
lo largo del río, y recomienda que se tengan en cuenta especialmente los objetivos 
medioambientales;

24. Está convencido de que las medidas destinadas a conservar la capacidad de retención natural 
de las aguas en la cuenca del Danubio y a evitar que se produzcan nuevas inundaciones, son 
las más adecuadas para abordar la sensibilidad y vulnerabilidad específicas de esta región; 
pide a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen que los fondos de la UE se 
gastan en proyectos coherentes con la aplicación de la legislación medioambiental de la UE;

25. Indica la interdependencia económica de los Estados de la región del Danubio, y subraya la 
importancia de invertir en tecnologías de la información y la comunicación y en el desarrollo 
de las PYME y sus departamentos de investigación, y de fomentar la innovación, el espíritu 
empresarial y el crecimiento de una economía del conocimiento para asegurar un desarrollo 
eficaz y sostenible;

26. Subraya que un desarrollo económico inteligente, con las inversiones correspondientes, 
constituye un ámbito económico muy prometedor, y que las tecnologías verdes y la 
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modernización ecológica, como en el caso de una mejora de la eficiencia energética, las 
energías renovables y una mejor gestión de los residuos, pueden contribuir al desarrollo 
sostenible de la región y a la reducción de las consecuencias negativas para el medio 
ambiente de la actividad económica;

27. Reconoce el importante papel que desempeña la Estrategia para el Danubio en el fomento de 
la economía y la innovación ecológica y, en un sentido más amplio, la investigación y la 
innovación que buscan la aparición de una nueva economía, competitiva y con bajas 
emisiones de carbono, y una mayor presencia de enfoques respetuosos con el medio 
ambiente en el desarrollo de proyectos transfronterizos de cooperación industrial; insta a los 
Estados ribereños a dar la máxima prioridad al establecimiento de instalaciones hidrológicas 
y de comprobación de la calidad del agua compartidas, sin las cuales no puede tener éxito el 
desarrollo de muchas actividades empresariales;

28. Subraya la importancia de fomentar un turismo sostenible en la región, destacar el potencial 
económico del carril para bicicletas que existe a lo largo de todo el Danubio, y desarrollar la 
región del Danubio como un destino turístico europeo, creando una marca europea para la 
región del Danubio;

29. Apoya el establecimiento de redes de desarrollo empresarial y de organismos no 
gubernamentales de promoción del comercio que puedan coordinar y promover unas 
oportunidades de desarrollo para el futuro y la cooperación entre empresas –especialmente 
PYME– centros de investigación, universidades y autoridades públicas para aumentar el 
potencial de posibles agrupaciones regionales de innovación basada en el conocimiento e 
impulsar la competitividad regional;

30. Subraya que deben actualizarse todas las modalidades de transporte de conformidad con las 
normas de la UE, y que debe darse prioridad en la medida de lo posible, a la hora de 
planificar el sistema de transporte de la región, a las modalidades de transporte respetuosas 
con el medio ambiente, tales como el ferrocarril o el transporte por vías navegables, con 
pleno respeto de todos los elementos pertinentes del acervo de la UE;

31. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que mejoren las infraestructuras y el 
rendimiento económico de la región del Danubio y que completen la aplicación de los 
proyectos prioritarios de la RTE-T relacionados con la región del Danubio de un modo 
rápido y sostenible desde el punto de vista medioambiental; teniendo en cuenta la revisión de 
las directrices sobre la RTE-T, pide a la Comisión y a los Estados miembros que tengan en 
cuenta la necesidad de desarrollar los sistemas de transporte de la región del Danubio;

32. Subraya tres importantes niveles de desarrollo de las infraestructuras en los que un enfoque 
coordinado de la Estrategia para el Danubio podría ofrecer sinergias: i) el pasillo multimodal 
a lo largo del Danubio (proyecto prioritario 18 de la RTE-T), ii) conexiones entre el pasillo 
multimodal del Danubio y los Estados miembros limítrofes (proyectos prioritarios de la 
RTE-T relativos a la región del Danubio), y iii) atascos transfronterizos en las redes 
regionales, nacionales y de la RTE-T;

33. Subraya que la Declaración conjunta sobre «El desarrollo de la navegación interior y la 
protección medioambiental en la cuenca fluvial del Danubio» fue elaborada por la Comisión 
Internacional para la Protección del río Danubio, la Comisión de navegación del Danubio y 
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la Comisión Internacional para la Cuenca del río Sava, y ofrece consejos generales para 
proyectos de infraestructuras de vías navegables dirigidos tanto a los técnicos en 
planificación como a otras partes interesadas que deseen implicarse en un proceso de 
planificación para el desarrollo de las vías navegables, y que estas directrices exigen un 
equipo planificador integrado que evalúe las necesidades y que proponga el mayor número 
de medidas favorables para todas las partes encaminadas a mejorar tanto la navegación como 
las condiciones ecológicas; recomienda que la Comisión respete los compromisos contenidos 
en la Declaración conjunta; 

34. Considera que, con arreglo al principio de una comodalidad e innovación eficaces, la 
combinación entre unos mejores puertos interiores y la logística, la navegación interior y el 
transporte por ferrocarril, ofrece un considerable potencial de desarrollo económico también 
para los países vecinos de la UE en la región del Danubio, y podría ayudar a reducir los 
atascos en el transporte; 

35. Indica la necesidad de fomentar el desarrollo de embarcaciones limpias y eficaces dentro del 
Séptimo Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico, prestando especial 
atención a las tecnologías de la información y la comunicación y al diseño, eficiencia 
ecológica y equipamiento de las embarcaciones;

36. Subraya que, unidos por el canal Meno-Danubio, el Rin y el Danubio conectan de forma 
directa a once países del Mar del Norte al Mar Negro a lo largo de 3 500 kilómetros, y hace 
hincapié en la necesidad de hacer extensiva la Estrategia de la UE para la Región del 
Danubio a la región del Mar Negro; señala que el desarrollo sostenible de la región del 
Danubio potenciará la importancia geoestratégica de la región del Mar Negro;

37. Alienta a reforzar el entorno cultural del Danubio mediante el fomento del diálogo cultural, 
el apoyo a programas de intercambio universitario y a proyectos sobre la juventud basados en 
la cooperación transnacional, promoviendo el turismo sostenible y protegiendo el patrimonio 
histórico y arquitectónico;

38. Subraya la necesidad vital de cooperar en proyectos culturales para apoyar el diálogo 
intercultural y la comprensión mutua entre los países de la región del Danubio; en este 
sentido, enfatiza la necesidad de que los jóvenes se impliquen activamente, mediante 
herramientas culturales y educativas, para crear redes multinacionales;

39. Aboga por la asignación de más recursos a proyectos y redes de proyectos destinados a los 
grupos vulnerables, especialmente a la población romaní;

40. Subraya la necesidad de un enfoque coordinado con vista a un uso más eficaz de todos los 
fondos de la UE disponibles en los países de la región del Danubio de manera que se puedan 
lograr en la mejor medida posible los objetivos de la Estrategia; subraya asimismo la 
necesidad de dar muestras de suficiente flexibilidad para permitir el desarrollo de los 
proyectos relacionados con la Estrategia para el Danubio en el marco de los programas 
operativos existentes;

41. Alienta el desarrollo de disposiciones específicas en el futuro reglamento general sobre los 
Fondos Estructurales, sobre la base de disposiciones de cooperación territorial, que sean 
claras y tengan en cuenta las diferencias en materia de cultura administrativa y no impongan 
cargas administrativas adicionales a los beneficiarios, a fin de fortalecer la cooperación entre 
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países y regiones, y el desarrollo de nuevas estrategias de acción conjunta que puedan 
aumentar el atractivo de la región a nivel europeo e internacional y, posteriormente, puedan 
constituir un modelo para la cooperación transfronteriza;

42. Llama la atención sobre la actual acción preparatoria «La definición del modelo de 
gobernanza para la región del Danubio de la UE – Una coordinación mejor y eficaz» y pide a 
la Comisión y a los Estados Miembros que utilicen adecuadamente su presupuesto para 
financiar actividades relacionadas con la definición del modelo de gobernanza exigido por el 
desarrollo y la aplicación de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio; destaca la 
importancia de facilitar la asistencia técnica necesaria para la aplicación de las acciones y 
proyectos efectuados en el marco de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio; 
considera que, al planificar el marco financiero de la Estrategia, deberían reconocerse y 
considerarse de mejor modo los costes de la ayuda técnica, y que el importe previsto para 
esta ayuda debería quedar a disposición de los socios si se utiliza para objetivos y acciones 
coordinados a nivel macrorregional;

43. Celebra el anuncio de los coordinadores de las áreas prioritarias para la Estrategia de la UE 
para la Región del Danubio efectuado por la Comisión el 3 de febrero de 2011; considera 
que, a partir de ahora, los países y las regiones que lideren las áreas de trabajo prioritarias 
deben orientar la aplicación de la estrategia acordando un programa de trabajo, determinando 
las fuentes de financiación, reforzando la cooperación entre países y regiones en ese área 
particular y poniendo en marcha las acciones más inmediatas para ayudar a la región del 
Danubio a explotar plenamente su potencial económico y, sobre todo, a respetar el plazo para 
la aplicación de los proyectos emblemáticos en ese área particular;

44. Pide a la Comisión, en el contexto de la necesidad de llevar a cabo un análisis intermedio de 
la aplicación de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio, que desarrolle 
instrumentos y criterios precisos para evaluar los proyectos sobre la base de indicadores que 
permitan la comparación;

45. Pide a la Comisión que analice los primeros resultados y experiencias en relación con la 
aplicación de la Estrategia de la UE para la Región del Danubio que, junto con la Estrategia 
de la UE para el Mar Báltico, contribuirán a definir posibles fuentes y métodos de 
financiación para estrategias macrorregionales dentro del marco actual;

46. Pide a la Comisión que informe y consulte de manera periódica al Parlamento Europeo 
acerca del estado de ejecución y actualización de la Estrategia de la UE para la Región del 
Danubio, así como sobre los proyectos relacionados con la región del Danubio que cuenten 
con financiación de la UE; 

47. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión, al 
Comité de las Regiones, al Comité Económico y Social Europeo y a las restantes 
instituciones pertinentes.


